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EDITA:
o Terril f)iputación Provincial 
iVio ah tomicilio. Razón Social 

j. Oficinas y Redacción;

e 15 d
«iputación Provincial

Var'i de Re^-, 3
- notif: ovEkTENCÍA; se

rritirán para su inserción 
OHiunicaciones que no ven- 

registradas del Gobier 
Civil de la provincia

Dribut

612

1 de c 
îcursos 
e ingr

I de 1

alizados los ejercicios de 
sta la oposición convocada

448

la pOi 
no, 
□ dei í

de la provincia de LzO^oño
Pranuueo Cnncertaao 2óZ2

Se publica los martes, jueves y sáhaOcs

Deoí)S-lto Legal; LO. 1-195ÍÍ

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales 
sean de pago, satisfará» a 
razón de 6 pesetas LINBfty' 
los que sean de previo pajÿ» 
se tasarán a razón de 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. !e sea el origen, «te' 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicacl&c 
y por medio de la corsea 
pendiente carta de paj^. 
haber satisfecho su irupo^c 
en la Depositaría de í«^>a- 
«los Provinciales, sin 
requisito no se insertarán

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

ipuiación de Logroño
OPUESTA DEL TRIBUNAL CA- 
ICADOR DE LA OPOSICION 
NVOCADA PARA LA PROVI- 
N EN PROPIEDAD DE DOS 
ZAS DE AUXILIARES ADMI-

NISTR/ATIVOS

que 
por

Exema. Diputación P. de Lo- 
ño para la provisión en propie - 

dos plazas de Auxiliares Ad- 
’ÿnistrativos, el Tribunal Califica- 
ÿ: propone a la Corporación el 
¿mbramiento para las m'^nciona-

Èi Dlazas a los dos opositores que 
in r-in v-i fn Q PI An3 vaóC'i^® obtenido mayor puntuación, 

ios Rosario Garcia Zorzano y 
ra Angel López Vea, v por este 

tarden.

semestre del año en curso, con 
arreglo al itinerario que más ade
lante se cita. Los contribuyentes 
podrán satisfacer sus recibos, sin 
recargo alguno, en las capitalidades 
de zona en los días 6 al 15 de mayo 
inclusive, o en cualquier otro día 
del período voluntario que estable
ce el artículo 79 del Reglamento Ge 
neral de Recaudación, siempre que 
intenten el pago en fecha poste
rior a la señalada para la cobran
za en su localidad respectiva y los 
recibos estén en poder de la oficina 
recaudatoria, sin perjuicio de la 
obligada expedición del justifican
te ajustado a modelo oficial, en 
caso de extravío de los mismos.

Los contribuyentes de las capi
talidades de zona, podrán efectuar 
el pago en la oficina recaudatoria

sa de la Victoria, 40 entresuelo.

y
Del 6 al 15 de mayo, de 9 a 13 
15 a 19 Id.
Zona segunda de Logroño 
Capitalidad de la zona 
Logroño, del 16 de marzo al 5 de

mayo, de 9 a 13 y del 6 al 15 de ma
yo de 9 a 13 y 15 a 19 horas en 
Doctores Castroviejo, lO-l.”.

Agoncillo 25 y 26 de abril de 8 a 
14 horas Ayuntamiento

Albelda, 12 y 
Alberite, 19 y 
Arrùbal 1 Id. 
Cenicero 27 y

13 Id Id.
20 Id. Id. 
Id.

28 de marzo de 8 a
14 horas. Ayuntamiento

Clavijo, 25 de abril de 14 a 20 Id.
Daroca, 28 de marzo de 8 a 14 Id.

972 y -■ 
cuerdf 
hulls

,9 deií 
Lc

) el eí
, Secre 

por ' 
partir 
31ique ' 
a proí

^?roño, 7de marzo de 1972. 
El Presidente,

Que se hace público nara co
nocimiento de los interesados.

561

- . Itsorsí'ía de Hacienda
rante Î !
çamina^jj ANUNCIO DE COBRANZA

111 pis 6^']
602

?y dé îî’
pone en conocimiento de los

^‘“•iibuyentes y demás interesa- 
r 'lue desde el día 16 de marzo

de li

488

el día 15 de mayo, ambos in-* 
tendrá lugar la cobranz.a 

f u^hodo voluntario de las contri-* 
J^ones Rústica, Urbana, Impues- 

udustrial (licencia fiscal), Ren 
entos del Trabajo Personal (li- 

b u de profesionales) y demás
.-FPuestos 

rec
que se satisfacen me

¡fil

Rres así como la cuota em 
Seguridad Social

correspondientes al primer

durante todo 
rio.

Se recuerda 
hacer uso de

el período volunta-

la conveniencia 
las modalidades

domiciiiación de pago y gestión 
abono de los recibos a través 
entidades bancarias y Cajas

de 
de 
de 
de 
de

Ahorro, con arreglo a las normas 
que señala el articulo 83 dei cita-. 
do Reglamento General de Recau
dación y se advierte que, transcu
rrido el plazo de pago anteriormen
te señalado, los contribuyentes que 
no hayan satisfecho sus débitos pe 
drán hacerlo en la capitalidad de 
la zona respectiva con recargo de 
prórroga del 10 por 100 en los dias 
16 al 30 de mayo inclusive, según 
establece el artículo 92 del mismo 
Reglamento. Finalizado este nuevn 
plazo, incurrirán en el recargo del 
20 por 100, iniciándose el procedi
miento de cobro por vía de apre
mio.

INTINERARIO QUE SE CITA

Zona primera de Logroño

Logroño, del 16 de marzo al 5 de
myo; de 9 a 13 horas, en Duque-

Entrena, 7 y 8 de abril Id.
Fuenmayor, 3 y 4 Id. Id.
Hornos, 29 de marzo de 14

Id.
Lagunilla, 24 

Id.
Lardero 19 y

20 .Id.
Leza, 28 Id

de abril de 9

20 de abril de

Id.
Medrano. 29 de 

Ayuntamiento .
Murillo. 17 y 18
Nalda, 10 y 11

marzo de 8

Id.

a 20

a 18

14 a

a 14

de abril Id. Id.
Id. Id.

Navarrete, 5 y 6 Id. Id.
Ribafrecha, 14 y 15 Id. Id.

9
Santa Engracia, 24 de abril de 
a 18 Id.
Sojuela, 27 de abril de 14 a 20 Id.
Sorzano, 26 Id. Id.
Sotés, 27 de abril de 8 a 14 Id.
Torremontálvo, 2 8de marzo Id.
Viguera, 29 de abril Id. Id.
Villamediana 21 v 22 Id. Id.
Zenzano, 24 Id. Id.
Zona nrimera de Calahorra
Canitalidad de la zona:
Calahorra del 

de mayo, de 9 a 
Gallarza, 3. .

Alcanadre, 3,

16 de marzo al
13 y de 15 a 19

4 y 5 de abril
9al3vl5al9 Avuntamiento

Aldeanueva, 3, 4, 5 y 6 Id. Id.
Alfaro, del 15 de abril al 4

15
en

de

de

SGCB2021
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g.na 3

mayo de 9 a 13 y de 15 a 19 en ca
lle Alonso, 4.

Ausejo, 6 y 7 de abril Id Ayunta
miento.

Autol, 8 10, 11 y 12 Id. Id.
Pradejón, 13, 14 y 15 Id. Id.
Rincón de Soto, 7, 8, 9 y 10 Id.
Zona segunda de Calahorra (Ar- 

nedo).
Capitalidad de la zona
Arnedo del 16 de marzo al 5 de 

mayo, de 9 a 13 y del 6 al 15 de 
mayo de 9 a 13 y de 16 a 20 en ca-^ 
lie Santiago Milla, 16

Arnedillo, 11 de abril de 15 a 21 
horas en el Ayuntamiento

Bergasa, 12 de abril de 9 a 13 y 
15 a 19 Id.

Bergasilla, 12 de abril de 16 a 18 
Id.

Corera, 16 de marzo de 10 a 14 
y 16 a 18 Id.

Enciso, 6 de abril de 15 a 21 Id.
Galilea 22 de marzo, de 10 a 14 

Id.
Herce, 13 de abril de 15 a 21 Id.
Munilla, 7 de abril de 9 a 13 Id.
Muro de Aguas 18 de abril Id.
Poyales, 6 de abril de 15 a 21 Id.
Ocón, 4 y 5 de abril de 10 a 14 y 

16 a 18 Id.
Préj ano, 14 de abril de 15 a 21 Id.
Quel, 25 27 y 28 de abril de 10 a 

14 V de 16 a 19 Id.
El Redal, 21 de marzo de 10 a 14 

y 16 a 18 Id.
Robres del Castillo, 24 de marzo 

de 10 a 13 Id.
Santa Eulalia, 14 de abril de 15 a 

21 Id.
Tudelilla, 19 v 20 de abril, de 10 

a 14 y 16 a 18 Id.
Turruncún, 18 de abril de 16 a 18 

Id.
Villar de Arnedo, 28 de abril de 

10 a 14 y 16 a 19 Id.
Villarroya, 28 de abril de 16 a 18 

Id.
Zarzosa, 7 de abril Id. Id.
Zona primera Haro
Capitalidad de la zona
Haro, del 16 de marzo al 15 de 

mayo, de 9 a 13 y del 6 al 15 de 
mayo de 9 a 13 y 15 a 19 horas en 
calle Vega, 18

Abalos, 17 de abril de 9 a 15 ho
ras en el Ayuntamiento

Anguciana, 10 Id. Id.
Briñas, 28 de marzo Id. Id.
Briones, 3 y 4 de abril Id. Id.
Casalarreina, 13 y 14 Id. Id.
Castañares. 11 y 12 Id. Id.
Cellórigo, 24 de marzo Id. Id.
Cihuri 10 de abril Id.
Cuzcurrita, 18 19 Id. Ld.
Foncea, 25 de marzo Id. Id.
Fonzaleche 25 Id. Id.
Galbárruli, 24 Id.

Gimileo 14 de abril Id.
Ochánduri,, 15 Id. Id.
Ollauri, 14 Id. Id.
Rodezno, 13 Id. 'Id.
Saj azarra, 27 de marzo Id. Id.
San Asensio, 5 y 6 de abril Id.
San Vicente, 7 y 8 Id.

I Tirgo, 19 Id. Id.
> Treyiana, 24 y 25 Id.

Villalba, 15 Id. Id.
Zarratón, 20 y 21 Id.
Zona segunda de Haro (Nájera)
Caoitalidad de la zona.
Nájera, del 16 de marzo al 5 de 

mayo, de 9 a 13; del 6 al 15 de ma
yo de 9 a 13 y 15 a 19 horas en ca- 

i lie San Frahcisco
Alesanco, 23 y 24 de marzo, de 8 

; a 14 horas en el Ayuntamiento 
i Alesón, 27 Id. Id.
i Anguiano, 10, 11 y 12 de abril, de 

9 a 15 Id.
1 Arenzana de Abajo, 15 de abril 
' de 10 a 16 Id.
i Arenzana de Arriba, 3 de abril de 

8 a 14 .Id.
Azofra, 24 de marzo Id. Id.
Badarán, 11 y'12 de abril Id. Id.
Baños de Río Tobía, 18 y 19 Id.
Berceo, 7 Id. Id.
Bezares, 3 Id.
Bobadilla, 21 Id. Id.
Brieya, 5 de 11 a 17 Id.
Camproyín, 13 y 14 de 10 a 16 Id.
Canales, 25 de abril de 8 a 14 Id.
Canillas, 25 de marzo Id. Id.
Cañas, 21 Id. Id.
Cárdenas, 12 de abril Id.
Castroyiejo, 7 Id. Id.
Cordoyín, 11 Id. Id.
Estcllo, 6 Id. Id.
Hormilla, 27 Id.
Hormilleja, 28 Id. Id.

' Huércanos, 6 de abril de 10 a 16 
' Id.
¡ Ledesma, 1 de abril de 9 a 15 i'd.
¡ Manjarrés, 27 de marzo de 8 a 14 
i Id..
i Mansilla, 25 de abril Id. Id.

Matute, 14 Id. Id.
Pedroso, 1 de abril de 11 a 17 Id.
San Millán de la Cogolla, 5 abril 

de 8 a 14 Id.
Santa Coloma, 7 de abril de 11 a 

17 Id.
1 Tobía, 14 de abril de 8 a 14 Id.

Torrecilla sobre Alesanco, 27 de 
marzo Id. Id.

Tricio, 29 de marzo de 10 a 16 Id.
Uruñuela, 17 y 18 de abril Id. Id.
Ventosa, 4 Id. Id.
Ventrosa, 28 de marzo de 13 a 19 

Id.
Villar de Torre, 20 de marzo de 8 

a 14 Id.
Villarejo, 20 Id. Id.
Villayelayo, 25 de abril Id. Id.
Villayerde, 22 Id. Id.

Sábado, 11 de Marzo de l
uro ( 
estar'

Nieva, 
Ortigo; 
Pinillo, 

i Pradill

Vlniegra de Abajo 28 de m 
de 11 a 17 Id.

Viniegra de Arriba, 28 de m 
de 9 a 15 Id.

Zona de Ceryera del Río Alh 
Capitalidad de la zona

íaban 
R Ras 
La Sar

Ceryera del Río Alhama, 15 
marzo al 5 de mayo, de 9 a 13, 
6 al 16 de mayo; de 9 a 13 y: 
19 horas en la Plaza de Espafr 

Aguilar del Río Alhama, 6 y í 
abril de 9 a 13 y 15 a 19 horas 
el Ayuntamiento

Santa
Soto, 1 
San R

Cornago, 11 y 12 de abril de Id.
Gráyalos 17 de marzo Id. Id' Terrob 
Igea, 18 y 19 de abril Id. Id. . 
Nayajón, 26 de abril de 9 a 11 Torre, 
Valdemadera, 26 de abril de Trevijí 

a 14 Id. Id.
Zona de Santo Domingo d; 

Calzada
Villam
Vülosl:

Capitalidad de la zona | 
Santo Domingo de la Calzada,»' 

15 de marzo al 5 de mayo, del! 
14; del 6ai 15 de mayo, de 10 a 
y 16 a 18 horas en calle Gen»

El 1

Franco, 17 
Bañares, 

horas e nel
Baños de 
Cidamón,

10 de abril, de 8 a 
Ayuntamiento.
Rioja, 6 de abril Id.i 
27 de marzo Id. Id. 

Cirueña, 7 de abril Id. Id. 
Corporales, 28 de marzo Id. K 
Ezcaray, 16 y 17 de abril Id. Id 
Grañón, 12 Id. Id. 
Heryías, 7 Id. Id. 
Herramélluri, 5 Id. Id. 
Leiya, 4 Id. Id. 
Manzanares, 10 Id. Id. 
Oj acastro, 19 Id. Id. 
Pazuengos, 23 Id. Id. 
San Millán de Yécora, 11 
San Torcuato, 6 Id. Id. , 
Santurde, 13 Id. Id. 
Santurdejo, 14 Id. Id. 
Tormantos, 3 Id. Id. 
Valgañón, 18 Id. Id. 
vnialobar, 5 Id. Id. 
Villarta, 11 Id. Id. 
Zorraquín, 18 Id. Id. 

¡mi

Don I 
Prim 
los d( 

Hago

Janana 
njentee 
ÿgado 

izgado 
igroño
Prim( 

’5 inn 
■ ¿escr: 
ïiad ( 
sauto

Id.

núme
Zona de Torrecilla en Cain?i® ü Pro( 

renrCapitalidad de la zona - 
Torrecilla en Cameros, del 15 oña Ri 

marzo al 5 de mayo, de 9 a 13: Ri 
6 al 15 de mayo, de 9 a 13 y 15 C 
horas en el Ayuntamiento . 

Almarza, 22 de marzo 
en el Ayuntamiento . 

Ajamil, 15 Id. Id.
Cabezón, 16 Id. Id. 
Gallinero, 21 Id. Id. 

on C' 
foîiirai

P’ábri 
"'no ,

A. 
^iénd' 

e 
' pitado] 
Î €1 J

8 ade

Hornillos, 24 Id. Id. 
Jalón, 16 de marzo de 14 a 20' 
Laguna, 15 Id. Id.
Larriba, 25 de marzo de 8 a 
Luezas, 27 Id. Id. 
Lumbreras, 27 Id. Id.
Montalyo, 28 Id. Id.

10 rM 
> de . 
Î? Será]
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:o de r Muro en Cameros, 16 Id. Id. 

22 de marzo de 14 a 20de ma Nestares,

de ma Nieva, 20 
Ortigosa,

de marzo de 8 a 14 Id.
20 Id. Id.

io Alhai Pinillos, 23 Id. Id.
Pradillo, 21 Id. Id. 

ma, 15 Rabanera, 15 Id. Id.
9 a 13.( K Rasillo, 20 Id. Id. 

13 y!

bril de 
Id. Id 
Id. Id.
Î 9 all
bril de

Igo d:

ilzada, 
0, de II 
de 10 a 
e Gene

de 8 a
0.
oril Id.i
Id. Id 
Id.
) Id. I¿
.1 Id. li

ja Santa, 24 de marzo de 14 a 20
España

a, 6 yî Santa Maria, 28 Id. Id.
) horas Soto, 17 Id. Id.

San Román, 17 de marzo de 8 a 
Id.

Terroba, 17 de marzo de 14 a 20

Torre, 29 de marzo de 8 
Trevijano, 27 de marzo 
Id.

Villanueva, 21 Id.
VUloslada, 20 Id. Id.
Logroño, 2 de marzo de

a 14 Id.
de 14

1972.

a

El Tesorero de Hacienda,
649

taisíPáRn dp Jiisljcia
EDICTO

586
^n Rafael Oiiete Martin, Juen 
' Primera Instancia número uno 

11 Id.

! los de Zaragoza, por el presente 
llago saber: Que el dia 26 de 

1972, a las once horas de su 
Iguana, tendrá lugar simuitánea- 

t|tenteen la sala audiencia de este 
j'ÿzgado y en la de igual ciase del

Ü r.

■agado de Primera Instancia de 
í’roño, la venta en púública 
¡ primera subasta de los bie- 
R inmuebles que seguidamente 
^-scriben, embargados como pro

1
“^ de la parte demandada en 
^utos de juicio de mavor cuan- 
soguidos en este Juzgado con 
"iniero 363 de lOPd a instancia 
Procurador Sr. García Anadón 
rooresentacidn d^ D .Alfonso, 
'a Rosa, Den Jn^n D'^n 'P’ran- 
P Kurtz Ló’eez v Dnn Rodolfo 

Castillo c^ni’T’a n .Tubo So- 
p Cañas. ponrossop Hn ñor el 
'Urador Sr. v’ot''. de 
’^brica dp ’’^■’'^i.ono.s'’ 
‘rio de Vitor^n. en 
® Adriano '^rT. ,a-9c í„,^^,,'prda, 
lindóse con.«*nr nnp ñora tomar 

ST’^’*®!tí, los 
ia20í'r’^ores enn 

ï ^1 Juzgado de eatoHipoimipnto 
diPT nnr HpI nre- 

tasación .«sin mvn renuisito 
^’^^ri admitidos. Que no se ad-

BOLETIN OFICIAL

mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de cedr a tercero. Que se anuncia 
la subasta a instancia de la parte 
actora, sin haber sido suplida pre- 
viamente la falta de títulos. Que 
los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría. Que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y qii? 
las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia 
con expresión de precio de tasación 

Derechos hereditarios que pue
dan corresponder a don Julio-Car- 
meJo Sobrón Sobrón Cañas, por 
herencia de su padre D. Julio So
brón Martínez y de su hermano fa
llecido D. Eduardo, sobre las si
guientes fincas en jurisdicción de 
Baños de Río Tobía:

1 .—^Rústica en Villa la Cava o 
Villalacava, de 8’73 áreas que linda 
norte, Víctor Martínez; Sur, Euse
bio Bobadilla; Este, ribazo y Oes
te, camino. Inscrita al tomo 682 
libro 40, folio 130 vuelto, inscrip
ción 3.“. Valor derechos heredita
rios 5.000 pesetas..

2 .—Urbana en Avenida de Pri
mo de Rivera, número 3 destinada 
a fabrica de embutidos. Consta de 
semisotano, pian ta baja, piso y des
ván y tiene a la izquierda entran
do un pabellón adyacente de 60 
metros cuadrados de superficie, 
destinado a almacén; La extensión 
total de la finca es de 1.700 metroa 
cuadrados aproximadamente de los 
que 265 son edificio y ei resto patios 
Con este edificio se embargó la to
talidad de la maquinaria existente 
en la fábrica de embutidos en éí 
instalada y que son :
a) Una amasadora SIA

b) Una picadora marca VIDAL 
y una máquina cerradora. Inscrit? 
la finca al tomo 731, libro 43, folie 
208. finca 4790, inscripción l.\ Va
lor de derechos hereditarios 500.000 
pesetas.

3. —Rústica en Pañuelos de 11’74 
áreas que linda norte: Juana Mar-' 
tínez; Sur, Isaías García: Este, sen 
da y Oeste T. Grijalba. Inscrita al 
tomo 731, libro 43, folio 216. finca 
4794, inscripción primera. Valor de-

Sábado, 11 de Maizo de 1972 

. rechos hereditarios 6.000 pesetas.
i 4.—Rústica en Ei Juncal de 16’97 

áreas, linda norte, Rafael Bobadi
lla; Sur, Eusebio Somalo; Este, Ma 
nuel Oiave y Oeste, Juana Aionso 
inscrita al tomo 731, libro 43 ( foli® 
218, finca 4795, inscripción prime
ra. Valor derechos hereditarios pe
setas 8.000

Cuarta parte indivisa, inscrita a 
favor de D. Julio Carmelo Sobrón 

! Cañas y de sus tres hermanos, má« 
los derechos hei^editarios que le 
corresponden en la herencia de su 
difunto hermano D. Eduardo (so
bre otra cuarta parte indivisa), so-< 
bre las siguientes fincas, ubicada® 
en término de Baños de Río Tobía:

5 .—Urbana en calle Mediavilla, 
número 11 compuesta de planta ba
ja, piso y desván, con un patio a 
la espalda. Tiene 45 metros cua
drados de planta y linda derecha 
entrando herederos de Feliciano 
Martínez, izquierda Martín García 
y fondo herederos de Eugenio Or
tiz. Inscrita al tomo 731, libro 43, 
folio 210, finca 4791, incripción 1.’ 
Valor 1/4 parte más derecho here
ditario 97.500 peestas.

6 .—Rústica en Valdecabrejas de 
129’90 áreas que linda Norte, Ni- 
colasa Baños; Sur, Josefina Laca- 
lie ; Este, Juán José Alonso ; y Oes
te, Juan Uruñuela y otros. Tome 
731, libro 43, folio 212, finca 4792 
inscripción primera. Valor 1/4 par
te más derecho hereditario 72.506 
pesetas.

7 .—^Rústica en Santa Cruz, de 
31’62 áreas destinada a viña de se
cano, linda Norte, Agustín Uruñue
la; Sur, Pedro Fernández; Este, J. 
Sobrón y Oeste, camino. Tomo 731 
libro 43, folio 214, finca 4793, ins
cripción primera. Valor 1/4 parte 
más derecho hereditario 18.000 pe
setas.

8 .—Rústica en las Molineras de 
53’54 áreas, linda norte, Virgilio 
Martínez; sur, camino; este, Ma
nuel Olave y oeste, Juana Alonso. 
Tomo 731, Ubro 43, folio 219, finca 
4796, inscripción primera. Valor 
1/4 parte más derecho hereditari(« 
36.250 pesetas.

9 .—Casa con jardín denominada 
Villa Cirila, sita en Avenida de Pri
mo de Rivera, número 3 que consta 
de planta bala, piso superior y des
ván. La edificación es de 120 me
tros cuadrados y el jardín mide poi 
el lado Norte o izauierda entrand® 
20 metros de longitud por catorce 
de anchura y por el lado sur, 5 por 
8 metros. Linda toda la finca ñor 
derecha entrando o Norte. Lino 
Martínez; Sur o izquierda Felipe

SGCB2021
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Martínez y fondo, edificie de fá- 
orica de xa que se halla separa
da por un patio y Oeste, calle de su 
situación. Tomo 671, libro 39, fo
lio 45, finca 3760 inscripción ter
cera. Valor 1/4 porte más derecho 
hereditario 287.500 pesetas.

Turismo marca Seat 124 L, ma
trícula LO-26.347 propiedad del 
deudor aún cuando en Tráfico fi
gura a nombre de su esposa).* Ta
sado en 40.000 pesetas.

En consecuencia el valor total pe 
rltado en los tres apartados as
ciende a la suma de un millón se
tenta mil setecientas cincuenta pe
setas (1.070.750).

Dado en Zaragoza, a 21 de febre
ro de 1972.

El Secretario,

633

587
D. Fernanao Martín Ambiela, Se 

cretario de Saia ae esta Audiencia 
Teiritonal de Burgos..

Certifico: Que en los autos de 
Que luego se harán mención se ha 
die taño se cencía, ia cual contie
ne iOs particulares del tenor lite
ral siguiente;

Encabezamiento.—En ia ciudao 
de Burgos, a 16 de febrero de 1972 
Lí Sala de lo Civil de La Exema. 
Audiencia Territorial de esta capi
tal, ha visto en grado de apelación 
los presentes autos de juicio decía* 
rativo de menor cuantía, proceden 
tes del Juzgado de Primera Instan 
cia (te Logroño y seguido entre 
partes de la una como demandan
te apelado D. Antonio Tofe Barri- 
cat, mayor de edad, casado, indus
trial, y vecino de Logroño ,repre
sentado en esta instancia por el 
Procurador D. Juán Cobo Guzmán 
Ayllón y defendido por el Letrado 
don Marino Fernández Tori ja y co
mo demandado-apelante D. J. Ló
pez Suberviola, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Logro
ño, representado en esta instancia 
por el Procurador D. Julián Echeva 
rrieta Miguel y defendido por el Le
trado D Juán M. Reboiro Fraile y D 
Fernando Sáenz T empleado y D Pe 
dro Diez Lorenzo, empleado, ma
yores de edad, casados y vecinos de 
Logroño, que no han comparecida 
en esta instancia, por lo que en 
cuanto a ellos se han entendido 
las diligencias con los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de can 
tidad, autos que penden ante es
ta Sala, en virtud de recurso de 

apelación, interpuesto contra la 
sentencia, que con fecha 26 de ju
lio de mil novecientos setenta, dic
tó el Sr. Juez de Primera Instan
cia de Logroño.

Fallamos.—Que confirmamos la 
sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia de Logroño 
con fecha 26 de julio pasado año 
en los autos de que dimana este 
rollo de Sala, a excepción del pro
nunciamiento en las costas de la 
primera instancia que expresamen 
te se revoca; no se hace declara
ción condenatoria para las deven
gadas en las dos instancias del jui
co y póngase en conocimiento de 
la competente Oficina liquidadora 
de limpuesto sobre transmisión de 
bienes los documentos de los fo
lios ciento veinticuatro y ciento 
veinticinco por si envolvieran con
ceptos sometidos a imnosición. Así 
por este nuestra sentencia de 1- 
que se unirá certificación al rodo 
de Sala y se notificará al Ministe* 
rio Fiscal y a los litigantes no com
parecidos en la forma prevenida en 
la ley, para los rebeldes y siempre 
que dentro del término de quinta 
día, no se solicite la notificación 
personal, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Carlos de la 
Cuesta.—José H. Movna.—Teófilo 
Sánchez.—Benito Corvo.—José Do
nato Andrés.—^Rubricados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de aue cer
tifico.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el B.O. de la pro
vincia de Logroño, exnido la ore- 
sente que firmo en Burgos a une 
de marzo de 1972.

El Secretario de Sala
Fernando Martín Ambiela

634 

REQUISITORIA
585

Angel Iturbe Lagardia, también 
conocido por Francisco Ezquerra 
García de 50 años, hijo de Fran
cisco y de Luisa, natural de Pam
plona, soltero, jornalero, compare
cerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño, dentro del térmi
no de 10 días para cosntituirse en 
prisión provisional por la causa 
númiero 138 de 1970, que se sigue 
en este Juzgado por el delito de 
hurto, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las de

más responsabilidades que deU Sio Lat( 
mina la Ley,

Por tanto ruego a todas las aun 
; la C 
tenor

ridades y ordeno a la Policía Juc iulo 98^ 
cial procedan a la busca y captu: diento 
de dicho procesado y de ser habii nuerte 
^ea puesto a disposición de cí 
Juzgado.

Logroño, 4 de marzo de 1972.
El Magistrado Juez

536

EDICTO

603

ian Lat 
laman 
e goOk 
Jeóíua ; 
la, Doij 
orre He 
u prem 
acio La 
lUis Lat
Se lia: 

pial o 
ia para

Don Cándido Vera Cunchillosai e Juzg; 
cidentalmente Juez de Primera Ii e Logr 
tancia de Calahorra y su partidi el térn

Hago saber; Que en este Juzgi 
se tramita expedeinte con el n 
mero 76/69, promovido ñor d: 
Asunción Gvrría Casas y doña.V 
ría del Pilar Royo Gurría, 
de edad, viuda y casada respec 
mente, sin profesión esnecial v t; 
ciñas de Arnedo, en el que por ai¡l 
de esta fecha han sido declaraé 
en estado de suspensión de pagt 
situación de insolvencia nrovisj 
nal, acordando a la vez, convoc 
a Junta General de Acreedores, c; 
tendrá lugar en la Sala Audienc 

1 de este Juzgado, el día 18 de at 
! próximo a las doce horas.
! Y para que sirva de citación- 
i forma a los acreedores de las sí 
[ pensas, cuyo paradero actual y d 
' micilio sea desconocido, se libra 
i presente edicto, en Calahorra. 

de febrero de 1972.

Logro]

Don I

ínte;

El Secretario Judicial,
650

EDICTO

i Hago 
si 

de 
íalado 

^■stado 
jas Gar 
hrrido 
^.^eroí 
j^oño 
Hado 
“’tiénd

J ^ña 
ja teñe 

feiilo 9
627

Don Marino Iracheta Iribarif 
Magistrado Juez del Juzgado • inerte

laInstancia de Logroño.
Doy fe: Que en expedienten^ 

declaración de herederos abintf- 
tato señalado con el número 75 û 
1972, que se sigue en este JM"’

‘nculo 
'‘•a y
sarcia •

^®cia
■ses¿a instancia de D. Juán, Doña 

fila, D. José M.^^ D. Jesús y D- - 
do Latorre Heredia y D. Luis La de i 
rre, Fernández de D. Julián LaWj del 
Heredia, natural de Murillo de 
Leza, que falleció en dicha 
el día 24 de septiembre del 
do año, en estado de soltero y 
dejar descendencia, habiéndole P 
muerto sus ascendientes Don T

^gro
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te dete iio Latorre Zapata y Doña María 
le la Concepcion Heredia Kuiz, y 

ias au; tenor de lo dispuesto en ei arti- 
cia Juc ulo 984 de la Ley de Enjuicia- 

captu! aiento Civil, se hace constar la 
ír habii auerte sin testar de indicado Ju
de esi an Latorre Heredia, y los que re

' 1972.

536

603

laman la herencia sus hermanes 
f óoOie vinculo, llamaaos : Doña 
'eoíua; Don Juan, Don José-Ma-. 
la, Don Jesús y Don Alfredo La- 
orre Keredia y su sobrino hijo d^» 
u premuerto nermano Don Boni- 
acío Latorre Keredia, llamado : D. 
,uis Latorre Fernández.
Se llama a los que se crean con 

pial o mejor derecho a la heren- 
ia para que comparezcan ante es

biliosa e Juzgado de Primera Instancia 
mera ¡i ? Logroño, 
partid! iel término

a reclamarla, dentro 
legal de 30 dias.

? Juzga 
n el n 
oor de 
Joña M 

mayo: 
respecl 
nal V F 
por ad 

eclarac! 
de

Logroño, 7 de marzo de 1972.
El Secretario,

657

EDICTO
626

nrovisi 
convoe Marino ïracheta Iribarren, 
lores, ip Estrado Juez dei Juzgado de 1.“^ 
ludienc ‘-‘-^ncia de Logroño, por ei pre-

ínte:Ï de af

tación «“ «s*® 
Mas Sí expediente de declara- 
ual V d 1'^'^ herederos abintestato se-. 
e libralív^^ número 86 de 1972, 
'orr’ doña Brígida Las He- 

García, de D. Félix Las Heras 

ial, 
650

627

ado d-

líente
abintfi

ere 75
Î Juzg3‘

D. Aü-'

^úido, natural de Torrecilla e: 
^eros (Logroño), que falleció en ' 
^oño el día 29 de diciembre del i 

año, en estado de soltero, ¡ 
, ’índole premuerto sus aseen- ! 

Santos García Cuevas ¡ 
^ña Dionisia Garrido Lázaro ¡ 
^^ínor de lo dispuesto en el ar- !

T Karrf! Enjuicia- ;
. ^‘‘ínto Civil se hace constar In i 

sin testar, y los que recia-* i 
la herencia sus hermanas de i 

. sencillo, llamadas Doña Brí 
y Doña Agustina eras 

se llama a los que se crean
' ""'t ® mejor derecho a la he-

Ju »? ^Lie comparezcan an- í
' ' ts a d J^^sado de Primera Instan 

o / Logroño a reclamarla, den- I 
término legal de 30 días.m Latef^

cha VI» Logroño, 2 de 
del

marzo de 1972.

ndole P* 
DonTí^

El Secretario,

CEDULA DE NOTIFICACION 
¡ • 612 
i
I En virtud de lo que tiene acor

dado el limo. Sr. Magistrado Juea 
del Juzgado de l.’" Instancia de es- 

' ta ciudad, en embargo preventive’ 
' señalado con el número 257 de 1971 
: instando por Financiera Agro-In- 
1 dustrial S.A. contra D. Juan Re- 
i guillaga Arruabarena, mayor de 
■ edad, y vecino de Berrobi (Guipuz-* 
; coa), y actualm.ente en ignorado pe* 
I radero.
1 Por la presente se notifica a D.

Juan Reguilla Arruabarena que por 
j la parte actora, se ha '=‘mbarga<^o 
‘ como de la nroniedad del deman-' 
' dado, el vehículo automóvil turis* 
: mo marca Simea, modelo PC", n'"' • 

mero de bastidor 555.078 v de mo- 
; tor 101.310, matriculo SS-103.769. 
¡ ' Y nara que sirva de notificaciór 
i demandado D. Juan Reguill" 
i Arruabarena, expido la presente er-
! Logroño a 6 de marzo de 1972.

El Secretario,
i 654

I

I t

I
I

I

i

¡

I

CEDULA DE CITACION
611

Por la presente en virtud de le 
que tiene acordado el limo. Sr. Ma 
gistrado-Juez, del Juzgado de Pri
mera Instancia de Logroño en jui 
cío de menor cuantía señalado con 
el númeró 48 de 1972, a instancia* 
de la Entidad Garteiz Hermanos, 
y Cia, contra don Roberto Caba
llero Santamaría,, se cita a este por 
su ignorado oáraderó, a fin de aue 
comparezca ante el Juzgado de Pr, 
mera Instancia de Logroño el pró
ximo día 21 del actual v r«ora d" 
las once de la mañana c^n objeto 
de prestar confesión en juicio, aper 
cibiéndole del perjuicio que le pa
rará si no lo verifica.

Logroño, a 3 de marzo de 1972.
El Secretario,

653

EDICTO i 
i 

610 I
Don Amador de la Guardia Mar- j 

tin. Licenciado en Derecho, Jue:* 
Comarcal sustituto de Haro y su i 
Comarca.

Hago saber; Que en este Juzgado ■ 
se siguen autos de juicio de cog- 
nición número 23 de 1971, instado

por don Félix Montoya Zuazo, y 
don Elleuteric Nogues Pérez, ma
yores de edad, casados, industria
les y vecinos de Haro, representa-» 
do por el Procurador don Antonio 
González Torres y dirigidos por el< 
Letrado don Gonzalo Carrillo Rie
ra, contra el demandado don Josó 
Luis Esteban Martínez, mayor ds 
edad, viajante de Comercio que tu
vo su domicilio en Madrid, callo 
Zujar númeor 5, y actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 35.316’45 pe
setas, V admitida a trámite la de
mande después de examinada do 
oficio la competencia de este Juz-» 
gado y deciarse competente par?* 
conocer del proceso de cognición 
entablado y de tenerse Por parte 
como parte a los demandantes y 
demandado expresados, por el pre
sente se emplaza al lenetído de» 
mandado Don José Luis Esteban 
Martínez, hoy en ignorado para
dero a fin de que en el improrro
gable plazo de 6 días se persone 
en forma en los autos, contestando 
la cremanda baie áPtercibimJentn 
que de no hacerlo se le declarar^? 
y seguirá el juicio en su rebeldía, 
parándole el perjuicio a que hubie 
re lugar en derecho con areglo a 
la Ley y, haciéndole saber, al pro
pio tiempo, que la.s respectivas co-» 
pias simples se hallan a su dispo
sición en la Secretaría de este Juz
gado Comarcal.

Y para que con su inserción en 
el R.O. de la provincia sírva 
emniazamiento en forma al indi
cado demandado don José Lui.s Es
teban Rubio, en ignorado ’varade
ro, expido el presente en Haro, a 
18 de febrero de 1972.

El Secretario,
P.H.

652
-------------------------------------- • la¡ ■■ ■ ---

Jefatura Provincial de 
Carreteras

INFORMACION PUBLICA

591

Aprobado técnicamente con fe
cha 7 de febrero de 1972, el pro
yecto de Red arterial de Logroño 
Circunvalación Sur de Logroño. C. 
N-232, de Vinaroz. a Vitoria y San
tander. Programa de proyectos 1970 
Red arterial, por orden de la Direc
ción General de Carreteras y C.V. 
y en cumpliimento de lo dispuesto 
en el apartado tercero de la cita-655
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da resolución aprobatoria, se pro
cede a incoar el expediente de in
formación pública, de acuerdo con 
el estatuido en los artículos 13 y 14 
y siguiente del Decreto 10 de agoc 
to de 1877, que aprueba el Regla
mento para la ejecución de la Ley 
General de Carreteras de 4 de ma
yo del mismo año, a fin de que en 
el plazo de 30 días hábiles a par-- 
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B.O. 
de la provincia de Logroño, pue
dan los particulaires y Entidades 
o Corporaciones que se consideren 
interesados examinar dicho pro
yecto en la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Logroño, calle Once 
de Junio, 11-2?, y hacer las obser-. 
vaciones que estimen pertinentes 
sobre el mismo.

Las observaciones y reclamació n 
nes sobre el citado proyecto debe
rán presentarse en esta Jefatura, 
o en el Ayuntamiento de Logroño 
a'fectado r>or la obra, debiendo di
cha Alcaldía, una vez transcurri
do el mencionado neríodo informa 
tivo de 30 días informar v cf^rtifi- 
car nositiva o negotivamente so- 
b-n le n-ep-^ntgdo así como enviar 
los esertos nre.sen^ados a la J^- 

Provincia.l de Carreteras de 
Logroño,

Logroño, 3 de marzo de 1972.
El Ingeniero Jefe,

638

La condución es común hasta el 
módulo repartidor de caudalales, 
discurriendo luego en tubería inde-» ' 
pendiente para cada municipio con . 
los caudales antes citados.

En los proyectos presentados se 
describen las características de las j 
obras a realizar, entre las que fi- ¡ 
gura como fundamental los respec
tivos depósitos reguladores. Se de
tallan también los cruces de ace
quias y ríos, así como las demás 
obras necesarias para definir el tra 
zado y distribución.

Lo que se hace núblico para ge-> 
neral conocimiento y para que, 
cuantos se consideren perjudicados 
per la petición puedan presentar, 
sus reclamaciones por escrito du
rante el plazo de 30 días a contar 
desde la publicación de la presen- . 
te nota en el B.O. de la provincia 
respectiva, ante la Alcaldía corres- 
nondiente o ante esta Comisaría 
a cuvo eteetn estará de manifies
to el expediente durante el plazo j 
indicado v en horas hábiles de ofi
cina,, General Mola, 28 Zaragoza. ,

I
Zaragoza, 28 de febrero de 1973

El Comisario Jefe,
648

saría de Aguas, General Mola, nj 
mero 28 Zaragoza.

Zaragoza, 2 de marzo de 1972.
El Comisario Jefe,

Delegación deindusírij
561

! Se r 
Ínteres 
parcel: 
mingo

Resolución de la Delegación Pn clarad:
vineial del Ministerio de Industri 
en Logroño, por la que se autor/

fente 
de abr

la instalación eléctrica que se cti Ins
Cumplidos los trámites reglan^ 

tarios en el expe-diente número AT 
17.644 incoado en esta Delega®' 
Provincial, a instancia de José Mi 
ría Ruiz-Alejos Herrero, con dom 
cilio en Arniedo, calle Carrete: 
de Qutel, núm. 25, solicitando auti 
rización administrativa de la is! 
talación eléctrica cuyas carácter: 
ticas técnicas principales son last

Comisaría de A^as 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
601

Por los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de Alberite y 
Villamediana de Iregua (Logroño) 
se solicita la concesión de un apro
vechamiento de aguas subálveas 
del Río Iregua, con un caudal to
tal d^ 3‘’’90 1/s., míe se descompo
nen en 16’45 1/s. nara cada una de 
las dos localidades citadas.

A ‘O1 T^rogentan sendos pro- 
s^'-’crít''s por el Ingeniero 

Francisco Elizon
do Logroño y noviem
bre -’^'bidamente visados

I... '-revén las tomas de
lar aguas subálveas del río Iregua 
en un nunto sito en término mu- 
nicioal de Albelda de Tregua, unos 
260 metros aguas arriba de la de
sembocadura del barranco de Val- 
delagainte.

NOTA-ANUNCIO
590

Don Juán Muro Rodrigue, como 
Presidente de la Cooperativa Ar- 
nedada de Calzados, comparece an 
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, solicitando .la legalización de 
un pozo situado en la zona de po
licía de cauces de una Yasa, con 
destino a necesidades higiénicas y 
refrigeración de maquinaria, en e' 
término municipal de Arnedo (Lo-- 
groño). Acompaña a su petición 
croquis explicativo.

El caudal que se eleva diariamen 
te es aproximadamente de 1.000 li
tros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren jerjudicados con 
esta petición dirigir, por escrito, las 
reclamaciones pertinentes ante es-' 
ta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente, dentro 

i del plazo de 20 días, a partir de 
la publicación en el B.O. de la, pro
vincia o de aquella exno.steión en 
la Alcaldía, respectivas^ente, nio^r. 
durante el cual estará de rnamf’es-* 
to el expediente, a la.s hos-qg ■bibi
les en las oficinas de esta Comi-

guientes :
Ampliar la potencia de su ss’ 

ción transformadora sustituye: 
el actual transformador de ’í 
KVA de Potecia'V relación de úr 
formación 1? 200/3x230-133 Vts.’^ 
otro de igual relación y con pote’ 
cia de 500 KVA.

Esta, Delegación Provincial c 
cumplimiento de lo dispuesto en 
Decreto 2617/1966, de 20 de octe 
bre ; Decreto 1775/1967, de 22 j 
julio; Ley de 24 de noviembre

y De.s2 
de ene 
bases i 
Parcel: 
públicí 
hábileí 
de la i 
Toletír

Los ( 
Jo.s nr 
'del Av
iren a 
Snetrn 
han ir

^Que se

’^as), £ 
y Ljac 
terrain 
tulareí 
tuacio] 
y titul, 
iralrae 

Con: 
cerse 
Lxcrac

1939; Reglamento de Lineas Etô 
tricas de Alta Tensión, de 28 ’ 
noviembre de 1968 y Reglanien^ 
de Estaciones Transfoi madoras, ti

curso 
Cío de 
íina c

’ta I 
oced 
Se ai 
leño 

«fe Cor 
<le nov 
^’hern 

rec

23 de febrero de 1949, ha resuei 
Autorizar la instalación solicit 

da y consiguiente ejecución de 
obras de acuerdo con ei proye: 
presentado, debiendo atenerse a ■ 
condicions impuestas por los 
nismos que las han establecido - 
efecto.

El plazo de puesta en march'’
rá de un mes contado a partir ^' 
la fecha de la presente resolució*'

La Administración dejará 5’ 
efecto la presente rsolución en o: 
quier momento en que se obso^ 
el incumplimiento de las condio’’’' 
ns impuestas en ella.

El titular dará cuerte
minación de las obr-^s a

de lá
•os

^eno ¡ 
salí

®^‘rvici,iijureivioix ve; i-’ a '’S xx -a ’

su reconocimiento definitivo V ^ntidj 
tensión del acta de puesta en si 
cha.

'ios.
: El Kj 

recp 
^Hnte

Logroño, 28 de febrero de 19'^^ 
El Delegado Provincial, 

610
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Iola, nt

Inífiíüto Kacicno! de Reformo 
Desarropo Orbono

AVISO

ustrii
561

Se pone en conocimiento de lo? 
interesadías en la concentración 
carcelaria de la zona de Santo Do
mingo de la Calzada (Logroño), de- 

áón Pn darada de utilidad pública y de ur-. 
hdustri íente ejecución ñor Decreto de Q 
autor::

? se c'L 
•eglanr 
ñero AI 
‘lega::: 
losé M; 
)n dom 
: arrêter 
do auti 
' la iffi 
racterï

de abril de 1968 que el Presidente 
íBe Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario con fecha 21 

^de enero de 1972. ha aprobado las 
■bases definitivas de Concentración 
; parcelaria que estarán exnuestas al 
público durante el niazo de 30 día? 
hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso ¡en el 
Poletín Oficial de la nrovincia.

Los documentos que los inter^^a-

su S.'' 
ituyer’ 

de lí 
de tfST!

1 Vts. K 
n pote

;on lasi r*’®-’’ examinar en el Local 
idel Ayuntamiento citado, se refie
ren a la determinación del nerí- 
^‘Ctn (fincas de la narif^ria que se 
nan incluido o excluido, sunerficie 

e^rceptun por ser de dominio 
pu lico y relación de fincas excluí- 

a la clasificación de tierra* 
y ijaciôn de coeficientes, v a la '’e 
germinación de propietarios v ti

tres de gravámenes y otras si* 
piones jurídicas cuyo dominio 

> Wandad se han declarado for-, 
analmente.

icial 2 
sto en
de ocfc 
Le 22 : 
mbr^ r

^^ontra las bases puede estable- ® I CP bases puede
28 ’decurso de alzada 

çlainenl , Sr. Ministro de As
ioras, : 
resueitf 
solicii 
n de i 
projú:’ 
rse a »
□s Or? 
lecido '

e la 
fí’CtOS 
vo y 
en

e 197i

ial,

610

ílxcnin o ' ' ante el den^A 7' “"‘sti-n de Astricultura 
Su*’ 
«w» en prí-sentar el re- 
«o*. n °®'«K»C'on del Servi- 

" en la Oíi-- 
' «n Madrid 
fcra h term’no municiral 

notificaciones qne’^•^(^^dan.

ircba si 
lartir d 
solución 
ará - i

obser^ 
;ondic>^

los interesados qu?h interesí 
U Pon artículo 50 de la lev 

^’hernaf 1962, todo recurs:^ 
► recnn . resolución exija 

del te-’ 
salvo admitido a trámi- 

^ente a renuncie exnresa- 
«P denot-f reconocimiento, si 
^'rvicio i n^'' la Delegación del 
’^^ritidari " ^°^^ración Parcelaria la 
^^ra cnf estime necesaria 

í dones de las a<'-^ua- 
due requie’-a la 

ilos. de los hechos alega-

^^cursn al resolve? 
^uterp ’ ^n^odiata devolución 

s^-do de la cantidad depo » 

, sitada para gastos periciales quj 
I no hubieren llegado a devengarse 

o se refieran a la prueba pericial 
que fundamente la estimación to
tal o parcial de recurso.

Vitoria, 3 de marzo de 1972.
E1 Jefe de la Delegación

630

Anuncios Üíiciales
ANUNCIO

604 ,
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
i para el ejercicio de 1972, estará do 
! manifiesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por 
I espacio de 15 días hábiles, a partir 
' del día siguiente al de publicación 
i en el B.O. de la provincia, durante 
■ dicho plazo, cualquier habitante de • 

término o persona interesada po
drá presentar contra*el mismo lar- 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 633 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

i
J Pazuengos, a 2 de marzo de 1972
I El Alcalde,

’ 656

i EDICTO

; 596
■ Don Cecilio Bravo Arribas. Pr'’-' 
i sidente de la Comisión designada 
. por la Comunidad de Regantes en 
’ fdrmación de Cañas (Logroño).
i Hace saber: Que habiendo sido 

aorobado ñor la Junta General de
. Regantes de esta Comunidad en for 

mación, los nrevs'^toe. de ordenan-' l 
zas de la misma v Reglamento do 
su Sindicato y Jurado de Riegos 
Quedan depositados en la Secr'^t.a-

: ría diei Avuntamíento de Cañas
I por término de 30 días para que 

cuantos interesados deseen 'exami
narlas puedan efectuarlo durante 

j las horas de oficina y deducir la.* 
í reclamaciones a que hubiere luga*.
I Lo que se hace público para ge- 
; neral conocimiento .
!
i Cañas, a 6 de de marzo de 197.L !i !

El Presidente, !
643 '

EDICTO
I 593
I
i Aprobado por el Ayuntamiento 
i el presupuesto municipal ordinario 
) para el ejercicio de 1972, estará da 
I manifiesto al público en la Secre- 
j taría de este Ayuntamiento por es- 
I pació de 15 días hábiles, a partir 
I del día siguiente al de,publicación 
i en el B.O. de la provincia, durante 

dicho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada oo-* 
drá presentar' contra el mismo las 

¡ reclamaciones que estimen conve- 
nientes ante quien y como corres- 

1 ponde con arreglo al artículo 683 
• y concordantes de la Ley de Régi- 
i men Local.

■ Tirgo, a 4 de marzo de 1972.
El Alcalde,

640

600
, Aprobado por el Ayuntamiento 
I el presupuesto' municipal ordinario 
j para el ejercicio de 1972, se halla 
i de manifiesto en la Secretaría de 
! este Ayuntaminto ñor el plazo de 

15 días hábiles sigui<^nte al de la 
publicacón en el B.O. de la provin 

I cia, durante cuyo plazo cualquier 
• habitante del térmio o persona in-, 

teresada podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti-^ 
me convenientes ante ou.^-^n v co
mo corresponda con arreglo al ar
tículo 683 de la L'^y de Régimeii 
Local.

Igualmente se halla de manifies
to la liquidación del presupuesto 
municipal de 1971, por el plazo do 
15 días a efectos de ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
correspondan.

Villalba de Rioja, 3 de marzo de 
1972.

El Alcalde,

647

EDICTO

599
Aprobado per este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manapesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación 
en el B.O. de laprovincia, dunnt:» 
cuyo plazo cualquier habitante del

SGCB2021



Página 8

término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
niente ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.
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Villaverde de Rioja, 2 de marzo
de 1972.

El Alcalde,
646

ANUNCIO
598

Este Ayuntamiento en sesión del 
dia 3 del actual mes de marzo, en 
sesión ordinaria, adoptó el acuerdo 
por mayoría de Imposición de Con 
tribuciones Esneciales por las obra» 
de pavimentación de las calles de 
Canitán Cortés, Calvario II tramo, 
Sagastia, Molinar, Labradores, San 
L-^zaro y Soleta y en la cauntía si
guiente :

El once ñor ciento del imnorte 
interno de les redactado.*
por el Ingeniero Don Francisco Fli- 
¡íondo Beruete.

Lo que se anuncia en el B.O. de 
la nrovincia para todos aquellos 
pronietarios afectados ñor referi
das obras y contribuciones especia
les, Puedan nresentar las reclama- 
oiones que estimen conveniente» 
durante el niazo de 15 días hábíltg 
contados a partir del siguiente bá- 
bb, el que aparezca. inPorto esto 
anuncio en dicho boletín.

Ezcaray, 6 de marzo de 1972.
El Alcalde,

645

j EDICTO
! 592II
' Don Pedro-Antonio Arpón Garri-
; do. Presidente de la Comunidad de ' 
' Regantes de la Estanca de Busta- | 
! rrio Arnedo (Logroño).
i Hace saber: Que en cumplí mien-
I to de lo ordenado en el artículo 53 

de las Ordenanzas por las que se 
rige esta Comunidad, se ccnvoc/i 
a Junta General a todos los parti
cipes, para el día 22 de marzo a 
las 8’30 (ocho treinta de la noche) 
en primera convocatoria y una ho
ra despues en segunda, en los ló
cales de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, sito en la i 
calle Calvo Sotelo número .5 de es- ! 
ta,ciudad, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1 .—^Lectura y aprobación .si pro
cede del acta de la anterior se
sión. ¡

2 .—Examen v anrobación de la
. TTiemoria general correspondiente 

al año anterior.
! 3.—Mejoras en el apro^echamien
! to de las aguas.
■ 4.—Examen de las cuentas de

gastos correspondientes al pasado 
ejercicio.

i 5.—Rueges y pregunta.s.
! Lo que se hace público para co- . 
i n* cimiento de los partícipes
I Arnedo, a 5 de marzo de 1972.

i El Presidente,

1 P39 '

EDICTO

595

Aprobado por el Pleno de q
Ayuntamiento el proyecto de 
forma, ensanche y construcción: 
firme y pavimento de la vía de 
ceso a Santa Bárbara en el moc 
Demanda y Agregados, número- 
de ICatáAogo de los de Utilió
Pública, y 
nicipal de 
redactado 
eos de la 
I.C.O.N.A.,

de 
lustrii 
Id. se 
Id, tri

Dipt 
Domi 
Ofic 
Diplsito en el término 

Ezcaray, y que ha s< 
por los Servicios Téc 
Jefatura Provincia

iTI Aírase

Ejemi 
Mrasí 

de

queda expuesto al rü
blico en la Secretaría de este Ay-j 
tamiento por término de. 15 dias’’
biles contados a partir del sigufe 
te al que aparezca este anuncio ? 
el B.O. de la provincia a efectos:

EDICTO

EDICTO
588

Por parte de D. Fernando Gran- 
dez Oresanz se ha solicitado licen
cia para instalar un taller de car
pintería en la finca número 3 de 
la calle Cuevas San Miguel de Arri- 
bp oçfa m’''^'’Cipalidad.

Lo que se h^ce público para ge
nera’ cono'''m'’''nto y al objeto de 
que puedan formularse reclama
ciones ec* - Alcaldía dentro del 
plpz'^ d'' 10 días, de conformidad 
con ei artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 3 de marzo de 1972.
El Alcalde,

I Aprobado por el Ayuntamiento 
; el nresuDuesto municipal ordinario 
i para el ejercicio de 1972, estará de. 

manifiesto al público en la Secre-
' tari a, de este Avuntamiento ror es- 
! pació de 15 días hábiles, a partir 
i d‘'l día siguiente al de publicación 
i en el B.O. de la orovincia, durante 

dicho niazo cualquier habitante de:
I término o persona interesada po- 
( tíiá presentar contra el nrsmo la^* 
: reclamaciones que estimen conve-, 

n ten tes ante oui en v como corres
ponde con arreglo al ertlcnlo 683 
y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Casalarreina, 4 de marzo de 1972.

I El Alcalde,

635 641

■ ,\DV 
idmitir 
eoruni 
4an reg
■ao Civj

iobi
Î

que nueda ser examinado por q- ' 
nes interese y afecte y prow 
o internoner los recursos o ale’ 
Clones que se consideren 
nos.

Ezcaray, 6 de marzo
El Alcalde,

de 1071

Prue 
¡n el < 
iistrac
Com

del pr
De a

3 de 11642

nales
select;

EDICTO po A”:
541 1^, COI 

ádenc
Presentada que ha sido la cuetí lie de 

»ptiergeneral del presupuesto extraor 
nario número 1/1966 ’’Reconstn 
ción casa-Ayuntamiento de Alesif Pñi
de este municinio, queda T
al núblico, juntamente con el D^ovir 

Galdónpediente, justificantes y dictawj 
corresTxmdiente en la Seccetai 
municipal ñor término de 15 di 
lo cual se anuncia a los efectos! 
número 2, artículo 790 de la vid 
te Lev de Régimen Local en M 
cordancia con la Regla 81 de la I] 
trucción de Contabilidad de H
Cornoraciones Locales 4
agosto de 1952 y a fin de que, n 
rante dicho niazo y 8 días mósj 
habitantes del término municij 
pueden formular ñor escrito los n 
paros y observaciones a que bub' 
re lugar.

Alesón, a 4 de marzo de 1°’^’

El Alcalde,
64-1
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